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CIRCULAR Nº 3223/20 
 

 

DOLORES, 11 de junio de 2020 

  

REF.: Nueva Resolución para el pago de matrícula 2020 

 
 

Con motivo de la emergencia excepcional sanitaria y la disminución en el trabajo de las abogadas y abogados 
bonaerenses y en sus ingresos, COLPROBA ha decidido establecer: 
 

1- Pago de la primera cuota de matrícula de 2020, hasta el 1 de enero de 2021 con condonación de intereses 
punitorios 

 

2- Cálculo para el pago de la primera cuota al valor del jus arancelario Ley Nº 14.967 de $ 1.716 (fijado por la 
SCJBA Acordada Nº 3953, del 2/10/2019). 
 

3- Pago segunda cuota con vencimiento el 30 de junio de 2020, así como para el pago íntegro de la matrícula 
anual antes de esa fecha, también al valor del jus arancelario Ley Nº 14.967 de $ 1.716 (fijado por la SCJBA 
Acordada Nº 3953, del 2/10/2019). 
 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dr. Adrián Rubén Lamacchia. 

Presidente.- 

http://www.colabdol.com.ar/
mailto:colabdol@fairweb.com.ar

